
5390

1.

2 abril 197] 8. O. del K-Núm. 79

Disposiciones generales

DECRETO 62211971, de 25 de marzo, por el qur
se dispone la !ormar.:i.ón del censo agrario.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Articulo séptimo.--Por la Presidencia del Gobierno se dicta
rán las disP0SicioflCS complementarias que requiera la ejecución
del prcsente Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco· de marzo de mil novecientos setenta y uno.

La Ley de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete,
sobre la formación de censos económicos. dispone que tanto los
censos demográfICos como los de carácter económico y sus deri
vados se TeaJicen por el Instituto Nacional de Estadística, como
norma general cada diez afios.

El Instituto Nacional de Estadistica realizó en mil novecien
tos sesenta y dos el primer censo agrario, y corresponde, por
cons1gu1ente la realización de uno nuevo en mil novecientos
setenta y dos.

Por otra parte. los profundos cambios producidos durante el
111timo decenio en ia estructura agraria, determinan lanecesi
dad de la realización de un nuevo censo con objeto de mejorar
el conocimiento del sector y de establecer las bases para el
perfeccionamiento de las estadlsticas agrarias.

Finalmente. la Organización de las Naciones Unidas, median
te su Agencia para la Alimentación y la Agricultura (FAO) pa
trocina los censos agrarios mundiales con periodJcidad decenaL
habiendo publicado los principios y recomendac.iones para los
censos qUe se realicen en 1970 o en fechas próximas a dicho
afio.

En su virtud. a propuesta del Vicepresidente del Gobierno y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día dieciocho de marzo de :m1l novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.---El Instituto Nacional de Estadistica forma~

rA en todo el territorio nacional el censo agrario referido al año
agraric mil novecientos setenta y uno-setenta y dos.

El censo comprenderá tambIén las encuestas simultáneas y
complementarias que en el proyecto se determinen.

Articulo segundo.-A la elaboración del proyecto de censo
agrario y a su ejecución se aplicarán los preceptos de la Ley de
Censos Económicos, de la Ley de EstadIstica y de su Reglamento.

Articulo tercero.-Be faculta al Instituto Nacional de Esta
distica para efectuar en mil novecientos setenta y uno y mil no
vec1entos setenta y dos los trabajos previos a la formación del
censo. as! como los ensayos que considere convenientes a fin de
probar en algunos municipios los principales instrumentos cen
sales e Introducir en ellos las modificaciones que la experIencia
aconseje. Los resultados de estos ensayos no tendrán validez
ofic1al, si bien podrán ser actualizados en la fecha censal.

ArtIculo cuarto.-En los trabajos a que se refieren los artícu
los anteriores colaborarán el Ministerio de Agricultura, los demás
Ministerios las Corporaciones Locales y la Organización Sindical,
según previenen las disposiciones citadas en el articulo segundo
del presente Decreto.

Articulo quinto.-A los funcionarios de la Administración Civil
del Estado, de la Administración Local y de otros entes públicos
que fuera de su horario normal de trabajo colaboren por un
periodo de tiempo no ,EUperior a seis meses, incluida la prórroga,
en la recogida de datos o en el control e inspección de la misma
para la formación del censo agrario, se les otorga con carácter
general la previa autorización a que se refiere el articulo quinto
de la Orden del Ministerio de Hacienda de veintinueve de octu
bre de mil novecientos sesenta y dnco, por la que se dan normas
para que puedan ser remuneradas por estos trabajos extraordi
narios en la forma y cuantia Que se determine,

Articulo sexto.-Los gastos qUf'- origine la realización del censo
agrario se sufragarán con cargo a los Presupuestos del Estado.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUTS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 23 de m.arzo de 1971 por la que se de
clara situación asimilable a la. de alta en el Régi
men General de ia seguridad Social la constituida
por los periodos de inactiVidad entre los trabaja
dores de temporada.

Ilustrísimos señores:

Los trabajadores de temporada comprendidos en el Régimen
General de la SegurI<iad Social encuentran, en algunos casos,
dificultades para cumplir los períodos de cotización exigidos a
efectos del derecho a. determinadas prestaciones.

Para paliar tal inconveniente no cabe acudir a la fórmula
del Convenio Especial, toda vez que para poder suscribirlo se
requiere, :a su vez, un período previo de cotización y, por otra
parte, esa institución responde al supuesto en que el cese en
la protección de la &>guridad Social puede tener carácter defi
nitivo o, al menos, una prolongada duración. mientras que en
el caso contemplado se trata de interrupciones en el ejercido
de lUla actividad que se produce entre las sucesiVas temporadas
o campañas.

Por ello se estima preferible hacer uso de la facultad con
ferida a este Ministerio en el número dos del articulo 93 de la
Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966, para declarar
como- situación asimilada a la de alta la qUe se produce durante
los periodos de inactividad antes aludidos, teniendo en cuenta.
además que- la misma solución se ha arbitrado para los traba-.
jadores por cuenta propia en el artículo 72 de la Orden de 24 de
septiembre de 1970-, por la que se dictan normas para la apli
cación y desarrollQ de SU Régimen Especial,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-l. Los trabajadores por cuenta ajena in
cluidos en el Régimen G€neral de la Segundad Social por el
ejercicio de trabajos de temporada, llevados a cabo en una acti
vidad que tenga ese carácter, -podrán disfrutar de lUla situación
asimilada a la de alta a efectos de las contingencias y situacio
nes de. vejez e ínvalídez permanente y muerte derivadas de en
ferme<Iad común o acddente no laboral, así como para los bene
ficios de asistencia social, servicios sociales y créditos laborales,
durante el período que medie entre cada dos temporadas con
secutivas, siempre que cumplan los requisitos siguientes:

1.0 Que lo soliciten, para cada ocasión, de la correspondiente
Mutualidad Laboral, dentro del mes natural siguiente a aquel
en que C€saron en el trabajo la t€mporada de que se trate.

2.° Que acrediten a juicio del órgano de gobierno de la
Mutualidad competente para resolver la petición, su dedicación
habitual a una actividad de temporada; entendiéndose que con
curre este requisito ('uando hayan trabajado, con ingreso de las
corre.,;;pondientes cuotas, como trabajadores de temporada, al
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menos durante tres afias dentro de los .sieteinnlediat~~nte
anteriores a la fecha <le cese a que se aIudeen-elplUlto,anterior.

3.0 Que queden 51D-p:rotecciónQeIacSegUi'ldad'Social:>o coni·'
prendidos en algúntéglroen de la mlSIJlaa14uenoseade,,~pll

catión el cómputo de cotizacionesteeíprocaa:a q\le~,-~~iere

el número dos del artículo,' nueve de la Ley" de Ja~m1da4SQ;.
cml de 21 de abril de 1966.

4.0 Que se oomproinetan ,a abonar; a sU exclusiVo eBJ:go,dea-
de el die. naturals1gUiente al de sU "baja,,' la,s cuotastantqde
trabajador como de empresario correspondi-entes·& situaciones
ycont1ngenciBs protegidas.

2. Durante lasitua46n asimilada a la de alta. se ~onooerán
las prestadones y beileficios COrrt!Sj)Ondientesconarregioa-',las
normas que los regulan enelRégill:l~n qene~al,<y. ~estB'r~en

materia de cotización y reca.udaci~na-~OdiSpl.:1:est()~'enelm~o.
con carácter general, para loa trltbaJa,.dore$, en situaei6n:de; .alt4.

3. La situaclónas1mllada a la. ~ altá 'queda.tá- extinguida
por cualquiera de las causas siguientes:

a) I"a-lta de abono de las CU()tas cOl-respondi~tesa 'tres
mensualidades exigibles.

b) QuedarellñteresadO. oblige.torit\XP~n~CÓJ11prétldi(j()·;.én
el eamP9de apUcacióndel :Régiro~~~neriil'():::et\'o~ro:de'la
Seguridad 8oc1alal. que sea: deapl~caci.6nelSJ:S~~ade>CÓIJ'll)11to
reciproco deootlzaciones a que se ren~ie~l Punt{)' Jetcero.'<re~
número l. . '.. .....•. .........: .' :'. ...:< . '.' '

c) Pasar el lnteresado a ser pen:si()n1sta:·~e:Vej~,Ó'.,t;leln

validez permanente en ·elgrado ... de· inl;apacidlUi'absQ~':l:tá,:pata
todo trabaJo o en eLde gran~validez;,. '.:"

d) .. Decisión·. del intere&K1~I'eotnurlÍcaqap<?r"~~r~.@,a.ia'M.,u"
tuaUdad, dentro' del mes natura!' en· que hayade;p;róductrse
laext1neión,

En .todo casi)'. la Bltuaci6n '. asimilada a. .1a d~"e.lta.::que:'es~
articulo regula· no podrá·. tenerparaeada:~asi®.'una.•dll1'~i()n
superior a. trescientos sesenta;, y e1,~: dí~,.na,tUrales./ITªIll~CU

nido ··dicho plazo ... 1OB .. 1rtteresat:l0~'~rári .•..~er~:.~· •. ~i~ent;e:
ConV.enJo Especial. stemprequereÚllan··las cot1dlcioneiejdgidas
al respecto en.la regulación ·delmi!3\YI1()~

DISPOSICION nNAL

Se faculta ala. D1reCclón~neral<:lé'biSeg1Jr,i<iad:SO(!ia.lp'at'$.
resolver cuantas c~tiones Puedan>plaIl~arS4;ven,~PJi~~i()i¡' de
lo dispuesto en la presente Orden. 'Que' ~ntrar(l.<en,vIgor"a1:dia
siguiente de su pub,licación en el «BQlet1n: OfiCial delJ!:sta.do-»..

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

P,imera.-Los trabajadores que~aYan real1zaélo tr.ahaJ,Qs:de
temporada de los inCluidos. en, el~afopril11erodE!;l nlÍIP:~I,Ql

del articulo ·único de esta Orden .. r·reúnimJQs.·:re911i.si~.~.·\, .. 3~o
y 4.° de.los que en dicho n11nlero .·!!e ...exigen,.pQ<irán'.~~r~.· a
lo dispuesto en el mismo, .siempre. que lo sollcite-n de la corres.;
pondiente. Mutualldad .Lal)c)ral' ..dentn) ••.··~.··'l(x{it~t#·~:'#tu ..
rales, siguientes a aquel en que· tengal~ar:JaJ7r()D.1U~a¡qÓn"de
la. presente Oi"den,clJ~ndoJa.última.,:t~Pora~a:·~'ll\-~ti~dad
de que se trate haya. terminado antes ~ la-jndiclíd:a"PTOI!lUlga-'
clón Y salvo que por apllca.ci6nde,Jo:d~~es~:ep.el·:reqlli8i"

to 1.0 del precepto de .referencia: resWte".lm .pl~~~~,erjf>l';

8egunda.-Los trabajadores "que ". haY'a.n'llevat1O' .... ~:,du..:
rante el periodo de Vlgencla del Régimen General trabaj08 de
temporada de 108 Incluld<l6 en el párrafo primero del nÚll1"'o 1
del articulo únlco de la preaente Orden y qué no puedan áCcedér
a. algmia de las ..·.prestac1ones.<le<UehQ';,~.- ..PO,r...·~~~r
cubierto el periodo previod:e ,cOt~l\Clón'e"ig~c:1().~"e:l.d~recho
a la prestación de que se trate, podrán acogerse a lo establecido
,en .la presente OtdeD"a efectos >~eumpijllleJl~ILl':;;el:~ijIcad,Q
reqU1$lto con euotascorresJ)Opdietltes~:,per.l~qpe.~~a:
mediado entre .cada dos temporad8.sconsecu~V&It:s1em,s>teque
relÍnan las fÜCUientes condiciones::

al Que lo solicIten de la MutualIdad Laboral correspondIente
antes del dla 1 de julio de 11m.

b) Que.acrediten. ladedlcación 'hab,itual a que seref1ere
el requisito 2;,0 del precepto antes·indl~adOire.specto~.-la.:'tern~

porada o temporadas afectádas pOr laootlza.cl6n aefectú.ar~

El impOrte·de las. cuotas que .~atloolia.eel1ieef~tivas .en:
aplicación de lo establecido en. la presente;diSpQ$lciópttaJ:l81toti~

será. descontado por la:MutlULlidadr.abo:r,alde laprest~iQí1:eco-- .
nómica reconocida; en su cori~u.enc1a:

a) Sise trata de pensiones, se iniciará su:pago al tntéresa.do
cuando'hayas1do deducido' de: laS mensua1idt\d~fr vencidas.de
las mismas el importe de las cuotas a ii1¡Tésar;7

bJ .Slise tra;ta de cantidades B,.taJ:l.tQ. alZado, se abonará la
·d1~erencia:e"lstente.s1Ja hUlliere, entre'fJucuantia y el importe

dt3 las cuotas a ingresar.

Lodlg'oa VV. II.. para sU conociinientoy efectos.
Di~s gllarde a VV. II.
Madrid~23 d~ marzo de 1971.

DE LA l'tlENTK

Ihr.Qs. St~s. Subsecretario y Director 'general de la Seguridad
Social de este Mlp,ísterio.

RESOLUCIONae la DireCción ,general' de la~
ridadSoci4i'pQ'r la. que ,se <fictan not1'tl-a8para el
pago de lasasifJ.n4ci.ones jamtl~eB(!e proteccíÓ1l
{1 .. ~/amaiaqlosP:ensi011,tst~proceaentes ~ 14
pesc-q ~·a,.rllcStre. ~·.la,·pO.T.te,:ck·'ceTCO 1IautÓ1W7nO\f
del RégtmenES'J}eC;ÚlliJ,e hl SeguTidafl Soc14l de lOI
Trabajaaor-esdetMar,

IlliStriSimo señor:

;gl'ntín}ef~)l'd~L articulo 4O·dela"Ley1l6/1969. de 3O·de
,di~~t'¡tnb~",~ulad~ra:'del;~en,:mspecia1,'(Je la8egurida.d
;SQctalde;1oa, 'l:'rabajaclOres, 4.el:Milr,esta-t?~e'ceque .los pensionistas
d~;'üiCbo ~Hnen·Es~h\l'~ndr{¡.p~f~l1O:apereibir lasl?res-
t~i()l1~~~llóm~~'áep!'oteeciólLa'laf~~l8.>Y' el. articulo 86

;del· RegJalW!J}!4·... Qener~.,'~:dtel1a ·.·.Ley;,áProbadO.. por Decre
':~ l861/1~70~,.de,,9 oe~uli()!~refle~:a~.'1~,cuantfas, supuestos
J(co.Il:dí<:i?neS ,:en quePQ4r~ ~,rcibirla."h

,;"'Por .o'tf,~ parte, .1~ ~i~iOn, tr~~ia, Ol:ta.va del citado
~glanNl:n~o,~fia-laque,:1a:BSltt1a:ciones;,exQe:pc.lonales. que .pu
,(1jerán;~riy~r~:<lel peíi~ .~nattorlo;~'res~ltt\8 con
ary-egloa: lo~r ;principjtl$iD.spirad,Ol,éS; d~ le.sI101'maspreeedenteg.
Y;;::~()(l,uI~a;'queJ()S:'~S1on~~,pri:>cedeIl~de;la pesca de
-a.rz-~~e,~8:d~:cer~Y'llu~{)~os.~ue'po. teman reconoeido
el derecho al percibo de las asignacIones de proteccllm familiar,
'd~bep. ~ibit las milJIl1as:~,,:p~lrde,l.~,~ .' agosto ·de 1970.
Y.:~lL<ta.:la.jmp()sibili~tt .de.'de~rrl1i.IU\rl()!l grupos a l08queper.;
'ten~~l'1>l):.dl1ra?té.su·:,Vida.activ$.•.la1:loreJ!<~endo en' cuenta
el:,tleJ,l1p.Q.~rtul,scrirrt<l0deSti~qt1e'los:ni1Sll1Osdej~de prestat
SJ,lS ~rvlCí98, '" se' lll:\Cell~~l:'ÍpfiJar 18$ instrucciones precisas
pa.ra -que'lpS 'refer1dQ8pens1oníS~M. puedan. percibir las corres-
PQIldientes .• asi~ná.Clones .fap11íi;,.~§.

F;n .suvI-ttud, esta- DÚ'ec,ciónGeneral, e.propuesta del Insti~
tuto:Soclal de la Marina. ha' tenido abiendktar las slguientea
·nórnias:

Prim~r!+40s llensionist~ •proceden~ ~ 1& pe.scade arras
trit·a ,l8.~~" J:UbIl,ados"~~.J)O!Sterl0~idad".u.·.1 c:1e octUbre'de 1968.
~~~~ ~te.~Délegacl{)n.Pr0\in~~d~l ~rtuto~ de

o la Marina correspondlente la cantidad que en concepto de proteo-
o clón a la familia perol!>I..."" durante su sltuaclón de actIvos,

deSde 1 de octUbre de 1968 hasta la fecha de su Jubllaclón, a
ef~c1f!'}ij8J' la.c1,UU1t1a·,Q1tes.ll,():rJJ;}es.. cOl:r~Jl4e en relac1ón
coil'~aql1e::~i~,i~r()l),~,,~,~ríQ.dó;:Lllcha ,euantia .Sé!'á •oom
pleta, ilOQ pesetas por espÓs.a y ilOQ por cad&, hijo. sl la perclb1&
ron asl, pOr figurar como :trIJ1Ulante5 de barcos de más de 50 lo
~:I1el~~:y:ref.iueicIa.:~,pe,setaa.por' (!~·.·.r:... 17()·Por,cada hijo.
'81";ljl,Cobl'át()ll,ental cuantíaporhabej trlVu:Iado bateos de 50
,o',m.AAOS,t;otleIadas.

'SegunC1a.~A. ··los pensi9n1Staa· procedentes de 1& pesca· de
~,astre·a:,la:p~; J\lbnadQSconAnter~()ftdtlda; 1 de octubre
~f~~8. .,: ~~". pertstoIli~tasprOCeden~;(1e .le. pesca de.ce1'coque
nlll:tlere~.c()~izAAo·;·dunmte,,,:811··v1da.. a9tiyª,)ab9ral al :P.Ioutepio
~?tpnoiNaclO11alpOC.tar.1.f~o'por.gÍ1Jpo"Ord1nario m1n1mo .se
'~'~Pli~r~.la-cua.nti~r:ed,uclda.de.prt>t~ciémfatttiUar,esdecir.
2PO,'~set~: i?p:reSJ?ÓS8:Y: .119 ,.pesetasp?rCada ·ll1jo. salvo que
~~'qpe:'vhiieron,pre$ndo's:ll's·setviciO$enbarcos de Il'láa
de~~n~,latias~

Terc~rt\,c<-* 1~¡,>ensJ,oniSt~ ,CJ.lle dUrante~suvida activa la.
~:tU'v:~r'onl&condiciónde pescadot~S"autónomOB '1 a ro.
d,~~pe:w>ioIlistas .. 9l1e.co~ron. $1 M?J:ltepío Marltimo única
men~p()¡":el.~upo·ordinar~QmtiliriJo.se ,les ,aplicará- 1&. cuantia
tp,~1rha,d~ipr()~~l9nf~liar,-es decir,)(j()'pesetaapor esposa
-y<70:,pe~~por:cada,ll1jo. ,",''':

~ ......•.. cUaI1.l;\~i-Cuand(). <!\trante: J!lU' vida. ,act~va.labOral·.·los trabaja
d0l"éS hayan va~.ladQdegrupo<lecotjZá(:iÓl1setendtáen cuenta
~ra la determinación:dE!; :laCull11t1a:<lé:'11lt>r0teceión famiUar
·aquel'~Il..que, 1:laya.nJl~ura.dodu:rantetn~ .. tiempo,. desde que
inIcIaron la percepcllm de la protección familiar )lasta lA feeba


